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1. RESUMEN. 

Hoy en día son muchas las personas que sufren Trastornos Mentales Graves, cuyas 

consecuencias y dificultades provocan un desequilibrio ocupacional en las 

ocupaciones diarias (productividad, ocio y tiempo libre, autocuidado y, descanso 

y sueño). Siendo productividad la ocupación más demandada, y donde más 

dificultades se encuentran para la participación en la misma. 

Objetivo: es por ello, que el objetivo principal del trabajo se enfocará en facilitar 

la inserción laboral en personas con trastorno mental grave en un empleo 

ordinario, a través de un programa de inserción totalmente enfocado a los 

destinatarios. 

Metodología: La selección de participantes se realizará en un Centro de Día de 

Trastorno Mental Grave. El programa consistirá es una intervención conformada 

por cuatro fases durante las cuales se llevará a cabo un total de diecisiete 

sesiones, la duración de las mismas podrá ser variable según las necesidades. El 

modelo en el que se basará la intervención desde Terapia Ocupacional será el 

Modelo de Ocupación Humana (MOHO). Las escalas de valoración que se utilizarán 

para la evaluación previa y posterior serán: Escala de satisfacción con la ocupación 

diaria-equilibrio ocupacional (SOD-EO), Listado de Intereses, Cuestionario 

Ocupacional, Cuestionario de motivación para el trabajo (personas con trastorno 

mental grave), Escala de Impacto Ambiental del Trabajo (WEISS) e Inventario de 

Conducta Laboral (ICL). 

Conclusiones: es un programa complementario a los que se realizan en la 

actualidad. Además, se pretende favorecer el Equilibrio Ocupacional de las 

personas con Trastorno Mental Grave únicamente supliendo el déficit de 

participación en la ocupación de productividad.  
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2. INTRODUCCION. 

En la actualidad son muchas las personas que sufren trastornos mentales a nivel 

mundial, estimándose, según datos de la OMS, que este último año 

aproximadamente están afectadas 24 millones de personas (1 de cada 300 

personas) (1–3).  

A lo largo de la historia, la comprensión de lo que hoy en día se conocen como 

enfermedades o trastornos mentales ha ido variando. Durante siglos, se pensó 

que las personas que padecían dichas condiciones eran provocadas por dioses, 

espíritus o demonios. De tal forma que tratar a través de exorcismos, rituales, 

castigos físicos, era la terapia más efectiva. Para poder comprender como 

evolucionaron esas creencias, se identifican tres modelos que han dado lugar al 

existente en la actualidad:  

El primero, modelo de prescindencia, comprendía que el motivo de discapacidad 

de las personas (como podía ser sufrir un trastorno mental grave) era de causa 

religiosa. Se pensaba que éstas eran una carga para la sociedad y que su aporte 

a la comunidad era nulo. A su vez, este modelo se dividía en dos submodelos, el 

eugenésico y el de marginación, que pese a tener la misma visión sobre el origen 

de las enfermedades diferían en el modo de tratamiento. El primero de ellos, 

prescindía de estas personas, en muchos casos niños, llevando a cabo prácticas 

como el infanticidio. Mientras que en el otro, la sociedad actuaba de manera 

marginal y excluyente hacia estas personas. 

En el segundo, modelo rehabilitador, el motivo de la discapacidad pasa a ser 

médico-científico, y de esta manera la visión cambia a que estas personas si tienen 

algo que aportar a las comunidades, siendo necesario que pasen previamente por 

procesos de rehabilitación o normalización para poder adquirir el valor como 

persona necesario si aspiraban a ser aceptados por parte de la comunidad.  

El tercero, denominado modelo social, surge tras el rechazo de los modelos 

anteriores. Se consideraba que la discapacidad que sufrían las personas no venía 

dada por las limitaciones individuales, sino que recaían sobre la sociedad ya que 

no cubría sus necesidades. La confirmación de esta creencia, daba lugar a que el 

tratamiento estuviese enfocado en la comunidad garantizando cubrirlas 

independientemente de si padecían o no discapacidad (4–6).  
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En relación a la utilización de la ocupación como herramienta terapéutica con esta 

población, encontramos una de las primeras referencias en el trabajo de Philippe 

Pinel, considerado fundador de una nueva era en la historia psiquiatría, mediante 

el denominado “tratamiento moral”. Pinel se dedicó a la observación para 

posteriormente especificar las enfermedades de cada enfermo, llegando a la 

descripción de 4 tipos de enfermedades mentales: manía, melancolía, demencia 

e idiotismo. Asimismo, tenía una visión sobre el uso de la ocupación para la 

recuperación funcional de los enfermos mentales. Por consiguiente, se le relaciona 

directamente con el origen de la Terapia Ocupacional a consecuencia del uso de 

la ocupación con un fin terapéutico   (7–10). 

En este sentido, al igual que la visión de la salud mental ha ido variando, los 

procesos de “rehabilitación” o “curación” de estas personas también lo hizo. 

Incluso en los primeros manicomios, lugares que eran llevados por caridad 

cristiana con el fin de promover la recuperación de estas personas, que centraban 

sus tratamientos en la marginación, aislamiento y represión para este colectivo, 

consiguiendo el efecto totalmente contrario al objetivo que se planteaba(11–14). 

Comenzaron a utilizar métodos que no se realizaban con un fin terapéutico, tales 

como la realización de tareas de jardín, limpieza, etc. para evitar la inactividad, y 

por ende los malos vicios o hábitos que pudieran perturbarles más (10,12). Estos 

métodos terapéuticos, fueron los precursores a los que hoy en día se utilizan desde 

Terapia Ocupacional (TO) en los ámbitos “rehabilitadores” de salud mental. Se 

observó que a través del uso sano de las ocupaciones diarias y un correcto 

tratamiento farmacológico se podía conseguir una mejora funcional y 

readecuación de los comportamientos considerados inadecuados (15).  

Actualmente, en consonancia con el concepto de salud de la OMS, concebida 

como: “Un estado de completo bienestar físico, mental y social y no solamente la 

ausencia de afecciones o enfermedades", se entiende que la salud mental no es 

exclusivamente la ausencia de un trastorno o discapacidad mental, siendo 

necesario, que la persona pueda a través de sus capacidades hacer frente a las 

actividades de la vida diaria (AVD) (2). 

Tener salud se puede interpretar, por tanto, como el correcto funcionamiento de 

la persona en cuanto a la estructuras y funciones corporales, capacidad de 

desarrollar aquellas actividades que sean de su interés y la participación en la 
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sociedad (16,17). Asi, la realización de ocupaciones se configura como un 

procedimiento mediante el cual la persona se adapta al entorno, proporcionándole 

satisfacción personal y favoreciendo la integración y participación social y cultural, 

lo cual deriva en un bienestar para el individuo (17–19). 

Desde este prisma, los Trastornos Mentales Graves (TMG) no únicamente 

provocan en las personas los síntomas de los mismos, sino que además, afectan 

notablemente en el desempeño de sus ocupaciones diarias induciendo a 

limitaciones en su participación social y autonomía personal. Entre las 

enfermedades mentales que más limitación pueden llegar a producir, se 

encuentran los trastornos esquizofrénicos (crónicos o psicosis afecticas), 

trastornos de la personalidad, obsesivo compulsivo y depresiones (19,20). El 

deterioro que puede llegar a ser ocasionado por los TMG, hace que las personas 

tengan limitaciones en las ocupaciones diarias, como por ejemplo actividades de 

autocuidado, laborales, de ocio, relaciones interpersonales, etc. Cuando se ve una 

clara alteración de las ocupaciones (productividad, ocio y tiempo libre, 

autocuidado y, descanso y sueño) derivada de los déficits del mismo TMG se habla 

del concepto de desequilibrio ocupacional (DO). Este concepto en positivo 

(Equilibrio Ocupacional, EO), confirma que los individuos deben tener una 

percepción adecuada sobre la cantidad de ocupaciones que realizan y el tiempo 

que se le dedica produzca satisfacción; además el EO engloba la forma en que las 

ocupaciones debieran adecuarse a necesidades e intereses propios, con el fin de 

conocer cuál es su repercusión y si son percibidas de manera positiva o negativa 

(18,19,21,22). 

Algunas de las capacidades que más afectadas se ven por el TMG son atención, 

memoria, resolución de problemas, cognición social, siendo en consecuencia una 

de las áreas más perjudicadas a causa de estos déficits es el área laboral. A estas 

complicaciones se sumas los prejuicios y estigmas acerca de este colectivo y sus 

dificultades para poder entrar al mercado laboral (19,23). 

2.1. JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

Existen programas de inserción laboral que han demostrado la eficiencia de los 

mismo, cuyo objetivo no es únicamente la consecución de una remuneración 

económica, sino favorecer la incorporación de estructura en las actividades 
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cotidianas y una rutina definida.  En cuanto a los resultados, la sintomatología se 

reduce y se produce un aumento de autoestima y autoimagen, asi como un 

aumento de su calidad de vida. Por otro lado, parece incrementarse la aceptación 

del colectivo en la comunidad, por la eliminación de prejuicios que suponen una 

barrera para las personas con TMG  (23–25). 

Es por ello, que este trabajo se basa en poder fomentar la inserción laboral de 

usuarios con TMG, tras una demanda de necesidad de participación en actividades 

productivas por parte de un colectivo en un centro concreto (Centro de Día el 

Encuentro) de una manera complementaria a lo que a día de hoy ya se realiza en 

el mismo. Lo fundamental de este programa, es la manera de enfocar la 

intervención favoreciendo en todo momento la participación de los usuarios y 

usarias en la selección del puesto de trabajo, asi como la variación de los tiempos, 

además de un objetivo claro de inserción laboral en una empresa ordinaria sin 

pasar por un CEE. 

2.2. MARCO TEORICO. 

Siguiendo el Marco de Trabajo de la Asociación Americana de Terapia Ocupacional 

(AOTA), el o la Terapeuta Ocupacional trabajará con los usuarios y usuarias los 

diferentes tipos de ocupaciones en los que quieren y pueden involucrarse. Se 

establecen una gran cantidad de ocupaciones o actividades englobadas en lo que 

se denomina “áreas de ocupación”. Para la realización de este programa, nos 

centraremos en el área ocupacional del Trabajo (26). 

El modelo en el cual se ha basado el programa es el Modelo de Ocupación Humana. 

La elección del mismo se da por la visión acerca de cómo intervenir con los 

usuarios y usuarias, puesto que se considerarán sus características personales, 

además de ofrecer la oportunidad de decidir y tomar decisiones propias durante 

todo el proceso de intervención. 

A través de este modelo, se conceptualiza al usuario/a considerando tres 

componentes relacionado entre sí, los cuales son volición, habituación y capacidad 

de desempeño ocupacional, se trabajarán durante las distintas fases del programa 

con el fin de una exitosa intervención.  
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La volición tendrá que ver con el “por qué” se participa en el programa y por 

consiguiente en las actividades productivas (trabajo), asi como la motivación para 

la realización del mismo; la habituación relacionada con los hábitos y rutinas, 

necesarios y que se trabajarán para su adquisición; la capacidad de desempeño 

que tendrá una relación directa con los componentes físicos y mentales, asi como 

la experiencia previa subjetiva, es decir, con las habilidades, destrezas y 

capacidades que sean necesarias (27,28). 

3. OBJETIVOS. 

3.1. OBJETIVO PRINCIPAL. 

 Facilitar la inserción laboral de las personas con trastorno mental grave en 

un empleo ordinario. 

3.2. OBJETIVOS SECUNDARIOS. 

 Determinar los intereses vocacionales y preferencias laborales (23). 

 Adquirir los conocimientos necesarios del mercado laboral (23). 

 Favorecer la eficacia durante los procesos de selección laboral (23). 

 Adquirir las técnicas de búsqueda de empleo necesarias para la consecución 

del puesto de trabajo (PT) (23). 

 Fomentar intereses ajustados a las capacidades de la persona (23). 

 Posibilitar la recuperación de hábitos básicos de trabajo y las habilidades 

socio-laborales que sean necesarios para el acceso y manejo adecuado en 

el mundo laboral (23). 

 Incrementar las capacidades y destrezas necesarias para la adquisición y 

mantenimiento del PT (23). 

4. METODOLOGIA. 

4.1. SELECCIÓN DE PARTICIPANTES. 

La propuesta de intervención del programa de intervención de inserción laboral se 

llevará a cabo con los participantes del Centro de día “El encuentro” (Zaragoza). 

Este recurso pertenece a la fundación “La Caridad”, actualmente lleva más de 120 

años trabajando para los colectivos (infancia y juventud, personas mayores y 

personas sin hogar con Trastorno Mental Grave más desfavorecidos de la ciudad 
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(Zaragoza). El Centro de Día “El encuentro” anteriormente era un comedor social 

que tras una transformación en el año 2003, se convierte en un recurso pionero 

en España. Atienden a personas sin hogar con Trastorno Mental Grave entre 18 y 

64 años. 

La selección de participantes, se determinó por un previo estudio mediante la 

herramienta SOD-EO (ANEXO 1) (que se llevó a cabo en la realidad). La aplicación 

de la misma se realizó mediante entrevistas individuales a aquellos usuarios que 

cumplieron los criterios de inclusión y exclusión (Tabla 1. Criterios de inclusión y 

exclusión), además de aceptar voluntariamente su participación; posteriormente 

se procedió a un análisis de los datos cuantitativos y cualitativos obtenidos durante 

las entrevistas realizadas (ANEXO 2), llegando a la conclusión de que existía una 

necesidad demandada por los usuarios relacionada con la productividad, alegando 

su deseo de ser o volver a ser autónomos económicamente mediante el trabajo. 

Los criterios de inclusión/exclusión para realizar la entrevista de la herramienta 

de SOD-EO fueron los siguientes: 

Tabla 1. Criterios de inclusión y exclusión. 

 

 

 

  

CRITERIOS INCLUSION 

 

CRITERIOS EXCLUSION 

Usuarios en edad laboral. No tener un curso estable de la enfermedad. 

Tener un diagnóstico de TMG. No querer participar en el programa. 

Estar en tratamiento farmacológico. Falta de asistencia al Centro de Día el 

Encuentro. 

Conocimiento propio acerca de la enfermedad. Haber sufrido brotes psicóticos recientemente. 

Voluntariedad. Falta de voluntariedad. 

Asistencia frecuente al Centro de Dia el 

Encuentro. 
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4.2. FASES DEL PROGRAMA DE INTERVENCION. 

El programa de inserción está estimado con una duración de 10 meses, variables 

según las necesidades de los usuarios/as que participen en el mismo.  

Tabla 2. Cronograma programa inserción laboral. 

La primera fase del programa estará compuesta por las entrevistas individuales, 

en las que se establecerá como objetivo poder realizar: 

 La elaboración de un perfil ocupacional mediante entrevistas personales 

para poder conocer el historial formativo y laboral. 

 Conocer los intereses vocacionales, preferencias laborales, motivación 

laboral, exploración de fortalezas, deseos, habilidades, competencias, etc: 

o Listado de intereses (ANEXO 2). 

o Cuestionario ocupacional (ANEXO 3). 

o Cuestionario de motivación para el trabajo (personas con trastorno 

mental grave). 

 Conocer los conocimientos que la persona tiene en el mercado laboral: 

o Cuestionario sobre el conocimiento del mercado laboral. 

ENER FEBR MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC 

1ª fase del 

programa de 

inserción 

laboral. 

  

 

           

2ª fase del 

programa 

de inserción 

laboral. 

     

 

 

 

 

        

3º fase del 

programa de 

inserción 

laboral. 

             

4º fase del 

programa de 

inserción 

laboral. 
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La segunda fase del programa constará del entrenamiento laboral. Esta fase se 

dispondrá de talleres para: 

 Realizar un entrenamiento de los hábitos laborales tanto en talleres 

grupales (Role-playing) como en sesiones individuales de entrenamiento. 

Durante estos entrenamientos se buscará el poder potenciar o adquirir 

aquellas habilidades necesarias para el mantenimiento y adquisición del PT. 

Además se trabajarán la toma de decisiones, resolución de problemas, 

asertividad laboral, etc. 

Además de la recuperación o adquisición de los hábitos básicos laborales, 

asi como los hábitos sociales que son necesarios en el ambiente laboral, a 

través de talleres ocupacionales (asistencia, puntualidad, adaptación al 

espacio, organización y realización de la tarea, mantenimiento del ritmo de 

la jornada laboral, cuidado del aspecto personal, calidad en el trabajo, 

organización y cuidado de los materiales, relación con los compañeros, 

aceptación de las normas, etc.).  

 Fomentar un aumento de la motivación para trabajar. 

 Aumentar la conciencia sobre las capacidades, habilidades, destrezas, 

además de las limitaciones propias; favoreciendo asi el fomento de los 

intereses ajustados. 

 Favorecer y enseñar búsqueda de empleo, asi como las técnicas que son 

necesarias para realizarlo con eficacia. También se ayudará a poder adquirir 

todas las capacidades necesarias asi como facilitar los procesos de 

selección. 

 Fomentar la realización de formación adicional para el posible PT que 

anteriormente se habrá establecido con las entrevistas individuales. 

 Favorecer las habilidades sociales a través de sesiones grupales para poder 

facilitar las relaciones con los compañeros en el PT. 

 Realización de talleres rehabilitadores (prelaborales) en los que se puedan 

adquirir y perfeccionar aquellas destrezas necesarias para el propio PT (que 

se intentará que sea lo más parecido posible). 

 Además, una vez establecidos los intereses personales en la primera fase 

del programa y realizado el entrenamiento laboral de la fase actual, se 

procederá a ejecutar una búsqueda de las empresas que sean de interés, 

además de establecer contacto con las empresas que dispongan de puestos 
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con empleo con apoyo. Todas estas sesiones se realizarán junto con el 

usuario de manera individual. 

La tercera fase del programa sera la realización de voluntariado o empleo 

protegido. Si se elige la opción de participar en un voluntariado, tendremos que 

realizar: 

 Una exploración para el voluntariado teniendo en cuenta las aptitudes, 

intereses personales, capacidades, etc., que previamente se habrán 

determinado y trabajado en las fase anterior. 

 Participación en el voluntariado elegido acorde a las preferencias y 

capacidades, intereses personales y aptitudes. 

La cuarta fase del programa será la consecución y mantenimiento del empleo 

con apoyo, para posteriormente poder acceder a un contrato de empleo ordinario, 

para lo cual: 

 Se establecerá el contacto con el preparador laboral, ya que posteriormente 

sera de gran importancia y una relación previa puede facilitar el proceso.  

 Se realizará un análisis exhaustivo del PT previo a la contratación y que se 

ira actualizando una vez el/la usuario/a sea contratado. 

 El preparador laboral será quien realice el ajuste de persona-puesto de 

trabajo. 

 Conocer el impacto del PT en el funcionamiento, bienestar y satisfacción de 

la persona, a través de: 

o WEISS escala de impacto ambiental del trabajo).  

4.3. RECURSOS HUMANOS/MATERIALES. 

Los recursos humanos necesarios principalmente son: 

 Un terapeuta ocupacional. 

Sin embargo, debido a que el programa se llevará a cabo en el Centro de Día el 

Encuentro, se contará con el apoyo de los siguientes profesionales: 

 Un psicólogo. 

 Un preparador laboral. 
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 Un trabajador social. 

Los recursos materiales para utilizar son: 

 Cuestionarios para la evaluación (Listado de intereses, Cuestionario 

Ocupacional, Cuestionario de motivación para el trabajo, WEISS) 

 Sala de Terapia. 

 Sala con ordenadores. 

5. DESARROLLO 

5.1. SESIONES PROGRAMA INTERVENCION. 

Las sesiones que se llevarán a cabo durante las fases explicadas anteriormente, 

tendrán una duración aproximadamente de una hora pudiendo ser variables. A lo 

largo del programa, el modo de realizar las sesiones variará, algunas serán 

individuales y otras grupales, dependiendo de los objetivos que se quieran 

conseguir. 
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Las primeras sesiones se realizarán en diferentes días (2 a la semana), para 

la recopilación de la información necesaria, y de esta manera poder formar 

el perfil ocupacional en esta primera fase: 

Tabla 3. 1ª sesión programa inserción laboral. 

Tabla 4. 2ª sesión programa inserción laboral. 

 

  

1ª SESION. 

Objetivo: toma de contacto con los participantes del programa y conocer datos 

acerca del historial formativo y laboral. 

La primera sesión, será una toma de contacto, intentando favorecer la relación 

terapéutica y llevar a cabo una entrevista individual, propiciando en todo 

momento un ambiente seguro, cómodo y de confianza. Además, se informará de 

todas las características del programa de inserción laboral, asi como determinar 

la continuidad en el mismo. A través de una entrevista inicial, se tratará de 

obtener toda la información acerca de su historial formativo y laboral, además, 

se efectuarán unas preguntas abiertas para complementar la información, que 

anteriormente habrán sido establecidas por el Terapeuta Ocupacional (TO). 

2ª SESION. 

Objetivo: detectar intereses del usuario. 

Se podrá realizar una posible adaptación de la herramienta de Listado de 

Intereses, con la finalidad de facilitar la administración de la misma. Se pretende 

conocer los intereses que sean de importancia para el/la usuario/a, y poder 

extrapolarlo para establecer aquellas áreas laborales que puedan ser de interés 
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Tabla 5. 3ª sesión programa inserción laboral. 

Tras estas tres primeras sesiones en las que se habrá reunido la información 

necesaria para la posterior realización de un plan de intervención, con el objetivo 

final de inserción laboral en una empresa ordinaria, se realizará una cuarta sesión: 

Tabla 6. 4ª sesión programa inserción laboral. 

A partir de este momento, se iniciará con el entrenamiento laboral. esta segunda 

fase estará compuesta de 11 sesiones, cuya duración se establecerá en función 

3ª SESION. 

Objetivo: conocer la rutina diaria de un día entre semana. 

Durante esta sesión se administrará la herramienta de Cuestionario Ocupacional. 

El/la usuario/a deberá rellenar una plantilla que especificará las actividades de 

Trabajo, del diario vivir, recreación y descanso que lleva a cabo en un día. 

Además, deberá responder a la pregunta de cuan de bien realizan la actividad 

señalada, la importancia que tiene para ellos y cuanto disfrutan de llevarla a cabo.  

Está herramienta nos dará información relevante para conocer las costumbres, 

planificación diaria, actividades productivas, etc., asi como el tiempo que dedican 

a cada una de ellas. Toda la información obtenida en esta herramienta sera de 

gran utilidad para posteriormente poder trabajar hábitos que serán necesarios 

para el puesto de trabajo. 

4ª SESION. 

Objetivo: retroalimentación información obtenida y establecer objetivos a 

conjunto con el/la usuario/a. 

Se efectuará una retroalimentación de la información obtenida durante las 3 

primeras sesiones, para que el/la usuario/a sea informado de las conclusiones 

que se haya podido obtener. Asimismo, se establecerán los objetivo 

conjuntamente, con el fin de que sean consensuados para la continuar con la 

segunda fase del programa “entrenamiento laboral”. 
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de las necesidades de los participantes del programa, pudiendo variar de los días 

estimados. Las sesiones que las componen son: 

 

Tabla 7. 5ª sesión programa inserción laboral. 

 

Las siguiente 3 sesiones, serán dirigidas al aumento de conocimiento acerca del 

mercado laboral: 

Tabla 8. 6ª y 7ª sesión programa inserción laboral. 

5ª SESION. 

Objetivo: fomentar la orientación vocacional. 

La primera sesión se realizará durante dos días aproximadamente. La orientación 

vocacional se orientará a la consecución de un ajuste de las expectativas 

laborales, teniendo en cuenta las posibles capacidades, destrezas, habilidades y 

conocimientos del usuario/a. Se intentarán consensuar junto a él/la usuario/a los 

posibles ámbitos/puestos de trabajo (si se detecta claramente), puesto que en 

función de ello, se orientarán las próximas sesiones. 

6 y 7ª SESION. 

Objetivo: concretar la información de que los/las usuarios/as conocen sobre el 

mercado laboral. 

En la sexta sesión el taller se centrará en propiciar un ambiente seguro en el cual 

llevar a cabo una lluvia de ideas para poder decir todo lo que sepan acerca del 

mercado laboral, asi como el plantear posibles dudas de aspectos que les puedan 

surgir, con el fin de fomentar el interés de informarse; a modo de tarea para la 

siguiente sesión se les propondrá que intentar buscar la respuesta a las dudas 

que hayan surgido como pueden ser tupos de contrato, salario, funciones que se 

desempeñen en los PT que sea de su interés, convenio laboral, salario mínimo, 

etc. En la séptima sesión se compartirá toda la información que hayan podido 

obtener y se resolverán todas las dudas que sigan teniendo, para dotar de la 

información que sea necesaria conocer. Todo ello, se llevará a cabo mediante 

videos informativos de los puestos seleccionados de interés y charlas laborales 

sobre los aspectos básicos del trabajo necesarios. 
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Tabla 9. 8ª sesión programa inserción laboral. 

 

Tabla 10. 9ª sesión programa inserción laboral. 

 
  

8ª SESION. 

Objetivo: realización/actualización del Curriculum Vitae (CV). 

La sesión se llevará a cabo durante varios días si fuera necesario. Se actualizará 

el CV de los/las usuarios/as que hayan tenido una previa historia laboral o hayan 

trabajado durante el curso de la enfermedad, asimismo se efectuará el CV de los 

que no tengan esa historia laboral previa. 

9ª SESION. 

Objetivo: realización de DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y 

Oportunidades). 

La duración de la sesión esta estimada para 2 días, pudiendo variar según las 

necesidades. La funcionalidad de efectuar DAFO (Tabla 11. Variables internas y 

externas DAFO) será analizar las fortalezas y debilidades personales ante el PT, 

asi como el análisis de las amenazas y oportunidades del mismo. 

Las fortalezas y debilidades son consideradas variables internas (propias de la 

persona), por lo que sera necesario una introspección para su análisis. Por otro 

lado, las amenazas y oportunidades son variables externas (ajenas a la 

personas), las cuales podrán ser barreras para la consecución de los objetivos 

propuesto o por el contrario, facilitar la consecución de los mismos.  

Tras la realización del DAFO, se realizará una retroalimentación de los datos 

obtenidos, haciendo hincapié en potenciar las fortalezas y no en la eliminación 

de la debilidades. 
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Tabla 11. variables internas y externas DAFO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 12. 10ª sesión programa inserción laboral. 

VARIABLES INTERNAS VARIABLES EXTERNAS 

FORTALEZAS 

Elementos propios de la persona y que 

son de carácter positivo. 

Capacidades y actitudes propias 

(facilitadoras en el PT). 

AMENAZAS 

Aspectos negativos y externos de la 

personas que están dificultado la 

obtención de los objetivos. 

Que variables están afectando a mi 

adaptación en el entorno. 

DEBILIDADES 

Aquellos elementos que suponen una 

barrera para poder conseguir realizar 

las tareas del PT. 

OPORTUNIDADES 

Aquellos factores del entorno que se 

perciben de manera positiva actuando 

como facilitadores y ayudan a la 

obtención de los objetivos establecidos. 

10ª SESION. 

Objetivo: adquisición de técnicas de búsqueda de empleo. 

La sesión se realizará en 3-4 días, pudiendo variar según las necesidades de 

los/las usuarios/as. 

Se dirigirán a la adquisición de todos los conocimientos y destrezas, además de 

información necesaria para poder efectuar una correcta búsqueda de empleo. 

Debido a que en la actualidad, a consecuencia de la tecnología los procesos de 

búsqueda de empleo se han vuelto más complejos y variados. Se potenciarán las 

habilidades para el uso de internet y por ende el acceso a los portales de empleo, 

asi como el método para inscribirte en ellos. 

Además, se trabajarán las destrezas de comunicación e interaccion social, con el 

fin de potenciarlas para poder realizar las entrevistar pertinentes para el posterior 

acceso al PT; del mismo modo, se trabajará el control de estrés que los procesos 

de selección puede producir. 
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Tabla 13. 11ª sesión programa inserción laboral. 

11ª SESION. 

Objetivo: fomentar intereses ajustados, asi como el ajuste de las destrezas y 

habilidades necesarias para el puesto de trabajo. Además de la adquisición de 

los hábitos básicos laborales. 

La sesión se llevará a cabo durante 30 días (siendo seguidos de lunes a viernes) 

aproximadamente, pudiendo ampliar o disminuir el plazo dependiendo de las 

necesidades. 

Una vez los PT de interés hayan sido determinados, se efectuará una simulación 

lo más cercana a la realidad posible, para la adquisición de las destrezas y 

habilidades que sean necesarias, asi como el trabajo de los hábitos básicos 

laborales. Previamente se efectuará un análisis especifico del PT para identificar 

todas las necesidades, destrezas, actitudes, etc. Se observará el desempeño del 

usuario/a, para poder fomentar aquellos aspectos que sean facilitadores, y 

simultáneamente mejorar o eliminar aquellos que creen cierta limitación. 

Las tareas propuestas en la simulación, habrán sido establecidas en consonancia 

a las capacidades, aptitudes y aspectos sociolaborales que los usuarios debieran 

adquirir, corregir, potenciar, o incluso eliminar si fuera necesario; además el 

ajuste del PT a sus posibilidades, conseguiremos que no se exceda su capacidad 

y de este modo, no propiciar momentos de frustración. Se buscará aumentar el 

interés personal por continuar con el proceso, siempre evitando que las tareas 

supongan momentos de estrés. 

Por otro lado, durante las sesiones se estará trabajando al mismo tiempo la 

asertividad laboral, además se fomentará el uso de habilidades de interaccion 

con el resto de usuarios asi como con la persona a mando (“jefe) de la simulación. 

Se dotará de todas aquellas estrategias que sean de utilidad para momentos que 

generen estrés, estilos de conversación asertivos con el fin de que aprender a 

decir que no, pedir la ayuda pertinente, expresar o defender sus propias 

opiniones, saber aceptar críticas, etc. 
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Tabla 14. 12ª sesión programa inserción laboral. 

 

Tras haber completado las sesiones de “entrenamiento laboral”, se comenzará con 

el proceso de participación en un voluntariado. 

 

Tabla 15. 13ª sesión programa inserción laboral. 

12ª SESION. 

Objetivo: búsqueda de empresas con puestos disponibles acordes con los 

intereses personales. 

La sesión para esta parte de la fase se realizará de manera individual con cada 

usuario/a, podrá tener una duración de 2-3 días, pudiendo variar según las 

necesidades personales. 

Se comenzará con una búsqueda de las empresas con puesto disponibles de los 

intereses personales establecidos durante la primera fase del programa.  

Una vez seleccionadas se podrán seleccionar aquellas que sean de mejor interés, 

teniendo en cuenta variables como cercanía, salario, horario, etc. 

Y por último, se establecerá contacto con las mismas, para una posible visita y 

ver el contexto real de la empresa. 

13ª SESION. 

Objetivo: elección y participación en un voluntariado. 

La sesión se llevará a cabo durante5-10 días (pudiendo variar según las 

necesidades). 

Se realizará primeramente la búsqueda de voluntariados en paginas como 

“INAEM” y seleccionar aquellos que tengan relación con las preferencias 

personales. 

Tras la elección, se comenzará con los procesos de inscripción en los mismos. 

Durante este proceso, se realizará el apoyo pertinente tanto en los 

acompañamientos como en el posible papeleo que haya que entregar.  
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Una vez realizadas las sesiones y trámites necesarios para la participación en un 

voluntariado, se realizará apoyo externo al usuario/a si fuera necesario tanto a 

nivel personal como en las capacidades y destrezas para efectuarlo 

satisfactoriamente. Cuando el voluntariado haya finalizado con éxito, se 

continuará con la cuarta y última fase del programa de inserción laboral. Las 

sesiones a ejecutar serán las siguientes: 

Tabla 16. 14 ª sesión programa inserción laboral. 

 

Tabla 17. 15ª sesión programa inserción laboral. 

14ª SESION. 

Objetivo: toma de contacto con el preparador laboral. 

La duración de esta sesión se estima que sea únicamente un día. Se establecerá 

la primera toma de contacto entre el preparador laboral y el/la usuario/a, con el 

fin de establecer una relación previa y facilitar el posterior proceso. 

Se propondrá preguntar todas las dudas que los/las usuarios/as puedan tener 

acerca del PT, ya que esta persona sera la que los acompaña en el mismo.  

15ª SESION. 

Objetivo: análisis exhaustivo del PT. 

Esta sesión se realizará a conjunto con el/la usuario/a pero de manera individual. 

El Terapeuta Ocupacional, realizará un análisis exhaustivo del PT para conocer si 

todo lo trabajado durante las anteriores fases es suficiente, o en cuyo caso el 

preparador laboral tendrá que asumir el realizar adaptaciones directas en el PT 

para una correcta inserción en el mismo. 

Se mostrará al usuario/a los datos adquiridos para favorecer esa tranquilidad y 

seguridad de que se conseguirá la correcta adaptación y mantenimiento del PT 

con todo lo trabajado. 
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Tabla 18. 16ª sesión programa de inserción laboral. 

 

Tabla 19. 17ª sesión programa inserción laboral. 

 

16ª SESION. 

Objetivo: ajuste persona-puesto de trabajo (preparador laboral). 

Una vez la persona haya adquirido el PT, será el preparador laboral quien asuma 

el mando de la inserción laboral. Con la información obtenida hasta el momento, 

y la persona en el PT se realizará una observación durante un tiempo significante 

(pudiendo intervenir con ayuda en caso de ser necesitado por parte de la 

persona), para poder determinar aquellos aspecto en los que se necesita una 

adaptación. 

Una vez que el puesto este ajustado a la persona, se irá retirando 

progresivamente la presencia del preparador laboral, con el fin de dar autonomía 

en el PT hasta tal punto de que únicamente se realicen revisiones mensuales, y 

finalmente la retirada completa puesto que se habrá conseguido una inserción 

exitosa de la persona en el PT.  

17ª SESION. 

Objetivo: conocer el impacto del trabajo en la persona. 

En el momento que la persona haya sido insertada laboralmente en el puesto de 

trabajo, se dejará pasar un periodo de tiempo, para posteriormente pasar la 

escala de impacto ambiental del trabajo (WEISS) (ANEXO 4). Dicha encuesta se 

administrará pasado ese tiempo para poder adquirir la información acerca de 

cómo el usuario/a percibe y experimenta el ambiente laboral en el que 

actualmente está. 
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5.2. EVALUACION DEL PROGRAMA. 

Una vez terminado el programa de inserción laboral y con el/la usuario/a en el 

puesto de trabajo, se llevarían a cabo ciertas evaluaciones para conocer la 

efectividad y consecución de los objetivos planteados. 

Principalmente la evaluación que se volverá a pasar será SOD-EO (satisfacción 

con la ocupación diaria-equilibrio ocupacional), con esta herramienta se detectó 

la necesidad de participar en actividades productivas (trabajo) por parte de los/las 

usuarios/as, motivo por el cual se producía el desequilibrio ocupacional. Además, 

la no obtención de remuneración económica que un puesto de trabajo supone 

repercutía en el resto de áreas. Es por ello, que se compararán los resultados de 

SOD-EO obtenidos previa y posteriormente al programa de inserción laboral, 

buscando una mejora en la percepción de Equilibrio Ocupacional Diario de los/las 

usuarios/as. 

Por otro lado, también se utilizará la escala de Inventario de Conducta Laboral 

(ICL) (ANEXO 5), para poder conocer como es el funcionamiento de los/las 

usuarios/as tras la retirada completa de todos los apoyos en el puesto de trabajo. 

Si los resultados que se obtienen son favorables, la persona estará correctamente 

adaptada al PT, es decir, se habrá cumplido con los objetivos propuestos, pero si 

por el contrario se detectar áreas o aspectos en los que haya dificultad, se 

propondría el recuperar cierto apoyo en el PT. 

6. CONCLUSIONES. 

Los Trastornos Mentales Graves producen limitaciones en las ocupaciones de la 

vida diaria de las personas, motivo por el que muchas de las que sufren estas 

enfermedades tienen un Desequilibrio Ocupacional. La falta de participación en 

actividades productivas (trabajo) es sin duda una de las grandes demandas que 

se identifican.  

En la actualidad hay muchos recursos que trabajan con este colectivo para paliar 

dicha demanda, sin embargo, en este trabajo fue a través de la herramienta de 

SOD-EO la que nos dio la información de que existía un desequilibrio ocupacional 

y la poca satisfacción con las ocupaciones diarias que tenían. De nuevo, el motivo 

principal era la falta de Trabajo, por lo que se pensó realizar un programa de 
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intervención totalmente centrado en la persona y adaptado para conseguir el 

objetivo de inserción laboral en una empresa ordinaria.  

En programas ya existentes de inserción laboral se contempla la posibilidad de 

trabajar en un CEE, mientras que este programa hace el salto directamente a un 

empleo con apoyo, favoreciendo la inserción en una empresa ordinaria. Esto se 

plantea asi con el fin de evitar la acomodación en los CEE, aunque es cierto que 

esto puede ser motivo de miedo por parte de los/las usuarios/as. 

Tras la inserción laboral, se esperaría que el Desequilibrio Ocupacional producido 

en gran medida por la falta de Trabajo disminuyera, favoreciendo asi una mejor 

calidad de vida y con ello una sensación de satisfacción ocupacional. 
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8. ANEXOS. 

8.1. ANEXO I. MANUAL DE SATISFACCION CON LA OCUPACION DIARIA Y 

EQUILIBRIO OCUPACIONAL (SOD-EO). 
 

Este manual fue utilizado en el Centro de día el Encuentro para conocer cual era 

el Equilibrio Ocupacional de los usuarios seleccionados. Tras su administración y 

un análisis de datos cuantitativos y cualitativos de la información obtenida, se 

detecto una necesidad por parte de los usuarios: participación en actividades 

productivas (trabajo),cuyos motivos eran diversos. 
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8.2. ANEXO II. CUESTIONARIO LISTADO DE INTERESES. 
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8.3. ANEXO III. CUESTIONARIO OCUPACIONAL. 
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8.4. ANEXO IV. ESCALA IMPACTO AMBIENTAL DEL TRABAJO (WEISS).  
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8.5. ANEXO V. INVENTARIO DE CONDUCTA LABORAL (ICL). 
 

Nombre persona 
usuaria: 

 Código: 

Dispositivo:  Código: 

Nombre informante:  Código: 

Nombre 
entrevistador/a: 

 Código: 

Fecha entrevista:  
 

 
 

Escala A: Habilidades sociales 
 

Al 
 

No parece demasiado distante o aislado/a. 
 

11 
 

2 
 

3 
 

4 
 

52 

A2 Parece cómodo/a cuando otros se le acercan. 1 2 3 4 5 

A3 Se integra en grupos siempre que puede. 1 2 3 4 5 

A4 Parece interesado/a en los demás. 1 2 3 4 5 

A5 Expresa sentimientos positivos de un modo adecuado. 1 2 3 4 5 

A6 Mantiene relaciones positivas con compañeros/as. 1 2 3 4 5 

A7 Expresa sentimientos negativos de un modo adecuado. 1 2 3 4 5 

 

 

Escala B: Cooperación 

 

Bl 
 

Trabaja con comodidad en presencia de otras personas. 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 

B2 Acepta críticas constructivas sin enfadarse. 1 2 3 4 5 

B3 Escucha atentamente las instrucciones. 1 2 3 4 5 

B4 Sigue las instrucciones recibidas sin resistencia. 1 2 3 4 5 

B5 Escucha sin interrumpir las instrucciones. 1 2 3 4 5 

B6 Coopera con los/as compañeros/as de trabajo. 1 2 3 4 5 

B7 Pregunta cuando no entiende algo. 1 2 3 4 5 

 
 

Escala C: Hábitos laborales 
 

Cl 
 

Acude puntual al trabajo. 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 

C2 Comienza las tareas con prontitud. 1 2 3 4 5 

C3 Sigue las normas establecidas para el trabajo. 1 2 3 4 5 

C4 Solo hace los descansos que están determinados. 1 2 3 4 5 

C5 Realiza las tareas individuales en el plazo establecido. 1 2 3 4 5 

C6 Mantiene el ritmo de trabajo una vez que comienza. 1 2 3 4 5 

C7 Tiene iniciativa en el trabajo siempre que es posible. 1 2 3 4 5 

 
 

Escala D: Calidad en el trabajo 
 

Dl 
 

Realiza con precisión el trabajo. 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
D2 Realiza el trabajo con eficacia. 1 2 3 4 5 

D3 La calidad de los productos es adecuada. 1 2 3 4 5 
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D4 Busca e identifica sus propios errores. 1 2 3 4 5 

D5 No necesita de estímulos frecuentes. 1 2 3 4 5 

D6 Corrige sus propios errores. 1 2 3 4 5 

D7 Aprende en el plazo dado a hacer las tareas. 1 2 3 4 5 

 
 

Escala E: Imagen personal 

 

El 
 

No se pone nervioso/a ni agresivo/a. 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 

E2 No parece cansarse con facilidad. 1 2 3 4 5 

E3 Evita hacer chistes o bromas inapropiadas. 1 2 3 4 5 

E4 Su higiene personal es adecuada. 1 2 3 4 5 

E5 Acude al trabajo vestido/a apropiadamente. 1 2 3 4 5 

E6 Evita hacer comentarios sin relevancia. 1 2 3 4 5 

E7 Se muestra atento/a en el trabajo. 1 2 3 4 5 

 
 

Escala F: Valoración global de la conducta laboral 

 

Fl 
 

Puntuación global. 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
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